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DliARIO OF!CiAL 
RCPUBLICA DE COLOMBIA 

. Afio C\rlll No. 33423 

LE)/ 6i:l. ele 1971 

{..;E-pl1e111l:~re ll:t) 

J!Or la cual se dicllln nornias generales a las cuales debe 
~ujetarse el Gobierno para modificar los aranceles, tarifas y 
den1ás disposiciones concernientes al régimen de aduanas. 

El Congreso de Colon1bia 

DLCllETA: 

Articulo 1º Las modificaciones que en el Arancel de Adua
r:as decrete el Gobierno con fundamiinto ei:i el artículo 65 del 
i\c~o Legislativo número 1 de 1968, modificatorio del ar
ticulo 205 de la Constitución Nacional, se efectuarán con 
:,ujeción a las siguientes norn1as generales: 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogotá, D. E., miércoles 29 de septiembre de 1971 

República de Colon1bia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. I:;., "eptien1bre 16 de 1971. 

Publiquese y ejecútese. 
MJSAEL t'AS'l'RANA BORRERO. 

E! Ministro de Hacienda y .Crédito Público, encargado, 

Rugo Palacios Mejía. 

Ll:Y 7a. de 19/1 
(septie1111Jre 17) 

por la <'Ual se honra !a memoria 
Alberto Pumarejo. 

del doctor 

El Congreso de Colombia 

DECRETA 

Artículo }Q La Nación honra la memoria del doctor Al
a¡ Actualización de Ja N.°1nenclatu1:~· así como de sus berto Pumarej.'), político, dipl'on1ático, industrial y parla

c.01Tespond~cntcs regla~ de 1nterpretac_1on, nota.s legales _Y ¡ inentario que pt:~stó _a Colombia, al. p_artido de sus conviccio
J.otas explicativas, pa1a lo cual podra adopta¡ las mod1- nes y a: su reg1on, c1111nentes serv1c1os. 
ticacio11e" que establezca el Consejo de Cooperación Adua- Artículo 2~ Por cuenta del Fisco- Nacional, y en el sitio 
llera de Bruselas, y establecer las notas ad.1c1onales o .com- de Barranquilla cercailo al puente que se construya sobre el 
¡Jlen1entar1as de las_ notas legales que ~st1me conven1ent~. río Magdalena cuya ubicación determine la Alcaldía de 

b1 Reestructurac1on de los _desdoblamientos de las pos1- dicha ciudad se levantará un monumento en honor del 
c1ones de la .Noinenclatura, teniendo en cuenta la" T?odifi- ilustre colominano desaparecido; con la siguiente leyenda: 
caciones que ~ean necesario 111troduc¡r en las pos1c1ones El Congreso de Colombia al doctor Alberto Pumarejo, y- a 
¡;rinci_p_ales y la cosveniencia de establecer de~doblan;lentos continuación el número y la fecha de la presente 1ey_ 
t;spec1ficos respecto de dEtern11nadas 1nercanc1as segun sea Articulo 30 El Gobierno hará el cálculo de los gastos 
~u importancia para el desarrollo econóinico del país. que ocasione el cun1plimiento de la presente ley, e incluirá 

el Actua.Jización de las Nonnas de Valoración de mercar;-! la correspondiente partida en el proyecto de presupuesto de 
cia~, para lo Cl'al podrá incorporar los ajustes que peno- [la pt'Oxima vigr.ncia. Si se omitiere el señalamiento de di
u1can1ente acuerde el Consejo de Cooperación Aduanera de 1 cha partida por el Congr_eso, queda el Gobierno facultado 
Druselas tanto de la Definición del Valor, como de sus res-¡ para practicar las operaciones presupuestales necesarias 
pectiva" No~as I,egales e Interpretativas y establecer lo" me
irrani"rnos y r<!glamentaciones conducentes a Ja percepción 
adecuad,¡ y regu!al' de !os gravámenes arancelarios. 

d,i Restricción o de\'ogatoria de exenciones de derechos 
nrancelarios de ilnportación, cuando sean incompatibles con 

-l~-p1otección que debe otorgar.~e a la producción y al tra
bajo nacionales. 

,el Variación en la Tarifa, con 1niras a la consecución 
de los siguientes objetivos: 

1) Estin1ula1· el crecin1iento econón1ico del país, de acuer
do con los planes y progran1as adoptados pata el de.~arrollo 
i;conónlico y ;;ocia!; 

2J otorgar una razonable y adecuada potección a la in
clustna nacional, en forma que le pe!'n1ita abastecer a pre
cios justos las necesidades del consumo interno y compe
tir satisfactoriamente en los mercados externos; 

31 Regular las i1nportanciones con 1n1ras al adecuado apro
vechanliento de las disponibilidades de divisas; 

4) Proniover la sustitución de iinportaciones en los sectores 
ele materias primas, bienes de consun10. intern1edios y ~e 
capit<'ll, que pnedan producirse econó1nicamente en el pa~"· 

5¡ Propiciar las inversiones y propender por el empleo 
i>ptimo de Jos equipos existentes que incrementen la_ ntili
zación de lo.> recursos naturales, la creaeión de nuevas fuen
tes de trabajo y el aumento de las exportaciones; 

61 Servir de instrumento de control en la política de pre
<;ios internos que adelante el Gobierno en defensa del con
t,unJidor, y velar por el mejoramiento de la posición com
petitiva c1.e los productos colombianos, y 

7¡ Atendel' las obligaciones del país contempladas en tra
tados y convenios internacionales de carácter multilateral 
t; bilateral y especial111ente las relativru¡ a los progran1as de 
i:1tegración económica latinoamericana 

Artículo 2º Las disposiciones que dicte el Gobierno de 
c;onlornlidad con el artículo anterior, previo el concepto del 
ConSejo Nacional de Política Aduanera, entrarán en vigen
c-ia en la fecha que el Gobierno detennine. _ 

Al'tícul'J 40 Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá; D. E., a 30 de agosto de 1971. 

El Presidente del Senadó, 

EDUARDO ABUCHAIBE OCHOA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

GILBERTO SALAZAR RAMIREZ 

El Secretario del Senado, 
Amaury Guerrero, 

El Secretario de la Cámara de Rep1·esentantes, 

Eusebio Cabrales Pineda. 

República- de Colombia. Gobierno }~acionaL 

~ogotá, D. E., 17 de "eptien1bre de 1971. 

Públíquese y eje¡;út~se. 
ll-lISAEL PASTRANA BóRRERO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

r Rodrig,o Llorente Martínez. 

El :Niinistro de Obras Públicas, 

Argelino Durán Quintero. 

_LEY 1::1a. de 1971 

Articulo 3º Las modificaciones que se introduzcan al ré- por medio de la cual se modjfica el numeral b) y los pa-
3~ del artículo 1~ y el artículo 4~ de la 

Ley·-47 de 1967. 
g·imen de aduanas deberán consultar las recomendaciones del rágrafos 2º y 
Consejo de Cooperación Aduanera de Bruselas, el esque-
111a del Código Aduanero Uniforme acordado para la ALALC, 
Jos estudios existentes sobre legi"lación comparada y los pro- El Congreso de Colombia, 
r:resos técnicos alcanzados en materia de administración 
flduanera, con el fin de revisar la legislación vigente y en 

DECRETA; 

(:~pecial la Ley 79 de 1931. Artículo lQ El nu111eral b) del artículo lº de la Ley 47 de 
'Articulo 4S Deróganse los artículos 6° y 79 del Decreto-ley 1967, quedará así: 

lll68 de 1964 y los literales c). di y e) del articulo 6° del 
-Decreto-ley 2611 de 1968, asi como las demás disposiciones 1 
contrarias a la presente ley. 

Articulo 59 Esta ley rige a partir de la fecha de su sanción 

Edición de 16 págín.:is 

DROGUERIA. Que es el establecimiento dedicado a la 
venta al detal cie los elementos y drogas enunciadas en el 
nun1ei:al al de dicho articulo, a excepción de: Elaboración, 
despacho, almacenamiento y/o venta de fórmulas magistra
les previo el lleno de Jos requisitos de control que a partir 
de la vigencia de la presente Ley exigil'á el Ministerio de 
Salud Pública. 

Parágrafo l'' El parágrafo ZO del artículo 19 de la Ley 
47 de 1967, quedará así: La Droguería- deberá ser dirigida; 
por un Químico Farmacéutico, o por un Farmacéutico Li
cenciado, o por una persona que ostentará la credencial o 
certificado de'. Director de Droguería, para lo cual deberá 
llenar los siguientes requisitos. Ser mayor de 30 años de edad 
o tener un nlinimo de diez ( 10) años de experiencia en esta 
pl'áctica, cumplir con el lleno de las fonnalidades exigidas 
en el Decreto 0124 de 1954 a los aspirantes a Farmacéuticos 
permitidos; además luego de comprobar la asistencia y apro
bación de Jos cursos de capacitación que se dictarán. La 
relamentación de los cursos· de capacitación con su intensi
dad y duración, quedará a cargo de Jos Ministerios de Edu
cación Nacional ·y Salud Pública. 

Parágrafo 2? El parágrafo 3_? de la Ley 47 de 1967, que
dal'á así. 

Para que las Farmacias y Droguerías no se aglutinen en 
los deno1ninadus sectores _comerciales, el Mínisterio de Sa
lud procederá a estudiar y fijar los barrios, zonas, sectores 
y lugares que prtferencialmene requieren tal servicio en fun
ción del núm-~ro de habitantes, condiciones soci6-econó1ni
cas, proximidad de un establecnniento a otro, con el obje
to de expedir rn el futuro los permisos de apertura o de 
traslado de tales establecimientos, de acuerdo a una distri
bución más racional y planificada en procura de ·que se 
cuinpla la fnnción social a que están detenninadas por 
n1andato de la ley. 

Articulo 29 El articulo 40 de la Ley 47 de 1967, quedarii. 
así· 

Las Farnfacias - Droguerias y Droguerías que no cun1plan 
con la totalidad, de los requisitos exigidos en la presente 
Ley, una vez resuelta todas las solicitudes actualmente exis
tentes, serán clausurada.~ de in1nediato por las autoridades 
competentes. 

Artículo 2~ El artículo 40 de la Lev 47 de 1967, quedará asi: 
Las farn1acias - droguerías y droguerías qlÍe no cumplan con 
la totalidad de los requisitOs exigidos en la ·presente Ley, 
una vez resueltas todas las solicitudes actualmente exis
tentes, serán clausuradas de ininediato por las autoridades 
competent·es. 

Artículo .39 Deróganse las disposiciones que le sean con
trarias. 

Articulo 4º Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bo~otá, D. E., a los doce días del mes de agos
to de mil novecientos setenta y un!?_,._~:;;,,_,' 

El Presidente del honorable S~~ad9; 
EDUARDO ABUCHAIBE OCHOA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

GILBERTO SALAZAR RAMIREZ 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re-· 
presentantes, 

Eusebio Ca.braJes Pineda. 

República de Colon1bia_ - Congreso Nacional. 

Bogotá, D. E., 8 de septiembre de. 1971. 

Publiquese y ejecútese. 

E! Presidente del Congreso, 

EDUARDO ABUCHAIBE OCHOA 

El Secretario del Congreso, 
Amaury Guerrero. 

Dada en Bogotá, D E., a 6 de septien1bre de 1971._ 

El Presidente del Senado. 

EDUARDO ABUCHAIBE OCHOA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
REVISTA TRIMESTRAL DE OERECHO PUBLICO 

Organo del Tribunal Admtnislrativo de CundinamSrca 

Número 1 ·Septiembre 1971 Está a la venta 

en el Instituto Nacional de Provisiones, Almac"én 

de Publicaciones oficiales, carrera 13, No. 27-00 2ó. ¡)iS9¡ 

en el T ri~unal Administrativo y en las librerías [urídic~s. 
GILBERTO SALAZAR RAMIREZ 

El Secretario Ce! Senado, 
Amaury Guerrero 

.El Secretario de la Ciirnara de Representantes, 

VALOR OEl EJEMPLAR $ 15.00 (Eíltrega i:on ocasión del 111 ~ongreso Nacional de JurisPrudencia). 
" - ' ~.~~~~_i\; '--. 
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Eusebio Cabrales Pineda. 1169 ' 
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